
Extravié la Credencial para el pago…  
¿Cómo hago para imprimirla nuevamente por Internet?

CCredencial de Monotributo



¿Cómo ingreso a la opción “Reimpresión de Credenciales”?

PASO 1
Deberá ingresar dentro de la página de la AFIP  al Servicio “Sistema Registral”.

Usuario:  

PASO 2
Luego de seleccionar el servicio aparecerán en pantalla los contribuyentes asociados 
a  la  CUIT  ingresada.  Deberá  cliquear  sobre  el  botón   correspondiente  al 
contribuyente.
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La Credencial de Monotributo se utiliza para pagar mensualmente las obligaciones de este 
régimen  simplificado,  en  las  entidades  habilitadas  (para  consultar  la  más  cercana  a  su 
domicilio, ingrese aquí).

Tenga en cuenta que, para reimprimir la Credencial, debe contar con:
- Clave Fiscal (habilitada con Nivel de Seguridad 2 o superior)
- El servicio “Sistema Registral” habilitado en su Clave Fiscal

Recuerde que para acceder a este servicio deberá:
- Ingresar a la página de la AFIP (www.afip.gob.ar) y, en el recuadro “Acceda con 

Clave Fiscal” incorporar su CUIT/CUIL/CDI.  Luego, presione el botón “IR”.
-  Dentro de la pantalla que se despliega a continuación,   ingrese en el campo 

“CLAVE” su clave fiscal.  Luego presione el botón “INGRESAR”.
- El sistema desplegará en pantalla la lista de servicios AFIP que tiene habilitados. 

Allí seleccione el denominado “Sistema Registral”. De no encontrar este servicio 
deberá habilitarlo utilizando la opción “Administrador de Relaciones  de Clave 
Fiscal”.

https://auth.afip.gov.ar/contribuyente/?
http://www.afip.gob.ar/
http://www.afip.gob.ar/genericos/Banco/default.asp


PASO 3
Debe seleccionar la opción “Registro tributario” y dentro de los ítems desplegados el 
denominado “Monotributo”:

PASO 4
Deberá seleccionar su número de CUIT en el Rubro 2, y hacer click sobre el botón 
“Reimpresión de Credenciales”.

PASO 5
En la pantalla visualizará la Credencial (F. 152) que deberá utilizar para el pago de sus 
obligaciones.   Podrá  imprimirla  utilizando  las  opción  “Archivo”  y  dentro  de  las 
alternativas desplegadas seleccionar “Imprimir”.
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